
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

INFOCDMX/RR.IP.0116/2022 

Me informe de la expedición de los certificados únicos de zonificación de uso de 

suelo emitidos para el predio ubicado en […] alcaldía Miguel Hidalgo, […], y en 

específico de la expedición del certificado único de zonificación de uso de suelo […] 

y corrobore si el mismo permite el uso de Restaurante Bar en dicho predio, así 

como me proporcione la versión pública de los mismos. 

 

Solicité específicamente que me indicaran sobre la expedición del Certificado Único de 

Zonificación de uso de suelo […] y me corroboraran si el mismo permite el uso de 

restaurante bar para el predio ubicado en calle […], alcaldía Miguel Hidalgo, sin embargo 

la autoridad no emitió respuesta específica para mi solicitud, y en su lugar me indicó 

que dicho uso de suelo estaba prohibido, mencionando además la página donde se 

pueden consultar los certificados emitidos para determinado predio. Por lo anterior, no 

considero satisfecha mi solicitud de información y requiero que la autoridad se pronuncie 

sobre el certificado mencionado y corrobore que uso de suelo autoriza el mismo. 

 

Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado 

El sujeto obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva en las unidades 
administrativas que sean competentes para atender lo solicitado, incluidas la Dirección 
General del Ordenamiento Urbano y la Dirección del Registro de los Planes y Programas, 
a efecto, de emitir una nueva respuesta, debidamente fundada y motivada, para 
entregarle a la parte recurrente la versión pública de los Certificados Únicos de 
Zonificación de Uso del Suelo referentes al predio de su interés, a través, del medio 
señalado por la parte peticionaria para tal efecto. Además, de hacerle llegar el Acta del 
Comité de Transparencia de la sesión en la que se acuerde la versión pública de los 
Certificados en cuestión. 
 

Palabras clave: Certificados único de zonificación 

de uso del suelo,  Programa parcial de  desarrollo 

urbano, Sistema de información geográfica 

“CIUDADMX”, Consulta certificado, Versión pública 
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GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0116/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA  

 

COMISIONADA PONENTE:  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0116/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda se formula 

resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto 

obligado, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El trece de diciembre, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a la que le correspondió el número de folio 090162621000375, señalando como 

medio para oír y recibir notificaciones “Por Correo Electrónico” y solicitando como 

modalidad de entrega “Cualquier otro medio incluidos los electrónicos”, lo 

siguiente: 

 

 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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“…Me informe de la expedición de los certificados únicos de zonificación de uso de suelo 

emitidos para el predio ubicado en Calle […], alcaldía Miguel Hidalgo, […], y en específico 

de la expedición del certificado único de zonificación de uso de suelo […] y corrobore si el 

mismo permite el uso de Restaurante Bar en dicho predio, así como me proporcione la 

versión pública de los mismos. 

…” (Sic) 

 
II. Respuesta. El treinta de diciembre, el Sujeto Obligado, notificó a través del SISAI  

el oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/3025/2021, de fecha veintinueve de diciembre, 

señalando en su parte fundamental lo siguiente: 

 
“…Al respecto, hago de su conocimiento que la Unidad de Transparencia, de conformidad 
con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones 
I y IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México; 156 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, turnó su solicitud a la  Dirección General del 
Ordenamiento Urbano, por considerar que la información se encuentra en sus archivos a 
partir de las atribuciones que tienen conferidas par la normativa aplicable. Por su parte, 
mediante oficio SEDUVI/DGOU/DRPP/3580/2021 de fecha 28 de diciembre de 2021, la 
Dirección del Registro de los Planes y Programas respondió a su solicitud, la cual se adjunta 
en copia simple…” (Sic) 

 

Asimismo, se acompañó el oficio SEDUVI/DGOU/DRPP/3580/2021, de fecha 

veintiocho de diciembre, suscrito por el Director del Registro de Planes y Programas 

y dirigido a la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, el cual señala 

en su parte fundamental lo siguiente: 

 
“… 
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…” (Sic) 

 

III. Recurso. El doce de enero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el 

presente medio de impugnación inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“…Solicité específicamente que me indicaran sobre la expedición del Certificado Único 

de Zonificación de uso de suelo […] y me corroboraran si el mismo permite el uso de 

restaurante bar para el predio ubicado en […], alcaldía Miguel Hidalgo, […], sin embargo 

la autoridad no emitió respuesta específica para mi solicitud, y en su lugar me indicó que 

dicho uso de suelo estaba prohibido, mencionando además la página donde se pueden 

consultar los certificados emitidos para determinado predio. Por lo anterior, no considero 

satisfecha mi solicitud de información y requiero que la autoridad se pronuncie sobre el 

certificado mencionado y corrobore que uso de suelo autoriza el mismo. 

…” (Sic) 

 

IV.- Turno. El doce de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de 

este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0116/2021 al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
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243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El catorce de enero de dos mil veintidós, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción 

V, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a 

trámite el presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX así como en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.   

 

VI. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado: El diez de febrero de dos 

mil veintidós se recibió, a través del Correo Electrónico, el oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/0317/2022, de fecha nueve de febrero de dos mil 

veintidós, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, y, 

dirigido al Instituto, por medio del cual presentó sus manifestaciones y alegatos. 

  

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0116/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

9 

[…] 

 

 

 

 

… 
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[…] [sic] 

 

 

 

Anexó:  
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1.- Oficios de la respuesta original, números SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/3025/2021 y 

SEDUVI/DGOU/DRPP/3580/2021. 

 

2.- Oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/0209/2022, de fecha 28 de enero de 

2022, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, y, 

dirigido al Director General de Ordenamiento Urbano, a efecto, de que se pronuncié 

sobre lo solicitado y exprese sus alegatos y exhiba las pruebas que considere 

pertinentes. 

 

3.- SEDUVI/DGOU/DRPP/0272/2022, de fecha 04 de febrero de 2022, suscrito por, 

el Director del Registro de Planes y Programas, y, dirigido la Coordinadora de 

Servicios Jurídicos y Transparencia, mediante el cual, señala lo siguiente: 

 

[…] 
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VII.- Cierre. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, esta Ponencia, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de 

alegatos y pruebas, no así, la parte recurrente, motivo por el que, se precluye su 

derecho para tal efecto. 

 

Asimismo, conforme al artículo 243 penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia, 

esta Ponencia decreta la ampliación del término para resolver el presente 

medio de impugnación por diez días hábiles más, en virtud de la complejidad de 

estudio del presente recurso de revisión.  

 

Finalmente, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 
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de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Al presentar su recurso de impugnación, la parte recurrente hizo constar: 

su nombre, el medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado 

ante el cual presentó la solicitud, es decir, la respuesta notificada el treinta de 

diciembre, según se observa de las constancias del SISAI 2.0; y expuso los hechos 

y razones de inconformidad correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el treinta de diciembre, por lo que, el plazo para 
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interponer el medio de impugnación transcurrió del siete al veintisiete de enero de 

dos mil veintidós, por lo que, al haber sido interpuesto el recurso de revisión que 

nos ocupa el doce de enero de dos mil veintidós, es decir, el día cuatro del inicio del 

cómputo del plazo, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad 

realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, 

por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria, por lo que, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 
CUARTO. Litis: se centra en combatir la respuesta pronunciada por el sujeto 

obligado, lo cual recae en la causal de procedencia del recurso de revisión prescrita 

en el artículo 234, fracción V de la Ley de Transparencia. 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0116/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

17 

Para un mayor entendimiento de la Litis del presente recurso es necesario sintetizar 

la solicitud de información, la respuesta que el sujeto obligado le otorgó, así como 

los agravios manifestados por el particular.  

 

La solicitud de Información consistió en requerir copia de diversa información 

relacionada con:  

 

1.- Informe de la expedición de los certificados únicos de zonificación de uso de 

suelo emitidos para el predio ubicado en […] alcaldía Miguel Hidalgo, […],  

2.- En específico de la expedición del certificado único de zonificación de uso de 

suelo. 

3.- Corrobore si el mismo permite el uso de Restaurante Bar en dicho predio, y 

4.- Me proporcione la versión pública de los mismos. 

 

El sujeto obligado, a través, del oficio número DRMAS/207/2021, de fecha catorce 

de diciembre, dio respuesta a la solicitud de la parte recurrente señalando que: “El 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco vigente para la Delegación Miguel 

Hidalgo (hoy Alcaldía), al predio de interés le establece al zonificación HC/4/30/150 

(Habitacional con Comercio en Planta Baja; 4 niveles máximos de construcción; 

30% de aire libre y una superficie mínima por vivienda 150.00m2, sin contar 

indivisos), en la que de acuerdo con la Tabla de Usos del Suelo citado Programa 

Parcial, el uso del suelo de interés está PROHIBIDO. 

 

Dicha normatividad puede consultarse en el Sistema de Información Geográfica 

denominado “CIUDADMX”, el cual permite conocer la zonificación, los usos del 

suelo permitidos, las disposiciones normativas y restrictivas señaladas en los 

Programas de Desarrollo Urbano, y demás disposiciones aplicables, para un predio 
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o inmueble localizado en la Ciudad de México, específicamente, en la página web 

de la Dependencia: http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/, y describe el 

proceso. 

 

De dicha respuesta, la parte recurrente centró su inconformidad en que ésta  es 

incompleta, ya que, en esencia: 

 

• “… La autoridad no emitió respuesta específica para mi solicitud…”. 

• “… No considero satisfecha mi solicitud de información y requiero que la 

autoridad se pronuncie sobre el certificado mencionado y corrobore que uso 

de suelo autoriza el mismo…”. 

  

Lo anterior se ilustra en el cuadro siguiente: 

 

LO SOLICITADO RESPUESTA AGRAVIOS 

Me informe de la expedición 
de los certificados únicos de 
zonificación de uso de suelo 
emitidos para el predio 
ubicado en […] alcaldía 
Miguel Hidalgo, […],  
 

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Polanco vigente para la Delegación Miguel 
Hidalgo (hoy Alcaldía), al predio de interés 
le establece al zonificación HC/4/30/150 
(Habitacional con Comercio en Planta Baja; 
4 niveles máximos de construcción; 30% de 
aire libre y una superficie mínima por 
vivienda 150.00m2, sin contar indivisos), en 
la que de acuerdo con la Tabla de Usos del 
Suelo citado Programa Parcial, el uso del 
suelo de interés está PROHIBIDO. 
 
Dicha normatividad puede consultarse en el 
Sistema de Información Geográfica 
denominado “CIUDADMX”, el cual permite 
conocer la zonificación, los usos del suelo 
permitidos, las disposiciones normativas y 
restrictivas señaladas en los Programas de 
Desarrollo Urbano, y demás disposiciones 
aplicables, para un predio o inmueble 
localizado en la Ciudad de México, 
específicamente, en la página web de la 
Dependencia: 

Solicité específicamente que 
me indicaran sobre la 
expedición del Certificado 
Único de Zonificación de uso 
de suelo […] y me 
corroboraran si el mismo 
permite el uso de restaurante 
bar para el predio ubicado en 
calle […], alcaldía Miguel 
Hidalgo, sin embargo la 
autoridad no emitió respuesta 
especifica para mi solicitud, y 
en su lugar me indicó que 
dicho uso de suelo estaba 
prohibido, mencionando 
además la página donde se 
pueden consultar los 
certificados emitidos para 
determinado predio. Por lo 
anterior, no considero 
satisfecha mi solicitud de 
información y requiero que la 
autoridad se pronuncie sobre 
el certificado mencionado y 

y en específico de la 
expedición del certificado 
único de zonificación de uso 
de suelo. 

[…] y corrobore si el mismo 
permite el uso de Restaurante 
Bar en dicho predio,  

así como me proporcione la 
versión pública de los mismos 

http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/
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http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/, 
y describe el proceso. 
 
 

 
 
 
En sus manifestaciones el sujeto obligado 
ratifica el contenido de su respuesta 
original. 

corrobore que uso de suelo 
autoriza el mismo. 
 

 

Lo anterior recae en la causal de procedencia del recurso de revisión prescrita en el 

artículo 234, fracción V, de la Ley de Transparencia. 

 

Es importante señalar que las documentales que integran el expediente del presente 

recurso de revisión, se les concede valor probatorio en términos de lo previsto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, esto en términos del artículo 10 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

Asimismo, dichas pruebas ofrecidas, serán valoradas en términos de lo dispuesto 

por el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

 

“Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: III, Abril de 1996 

http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/
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Tesis: P. XLVII/96 

Página: 125  

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA 

Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).  

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 

valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de 

valoración probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que 

los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por 

el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es 

cierto que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, 

preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme a la letra de la ley o a su 

interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en los principios generales 

del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore las pruebas que 

le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, pues 

el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la valoración 

jurídica realizada y de su decisión. 

 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 

1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Luz Cueto Martínez.  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en 

curso, aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó 

que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 

Federal, a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis.” 

 

QUINTO. Estudio de los Agravios. Al tenor de la inconformidad relatada en el 

considerando inmediato anterior, es preciso entrar al estudio de la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado e impugnada por la parte recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, se hará el estudio de la legalidad de la respuesta emitida a 

la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la parte 
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recurrente, se enfocará a revisar si fueron o no debidamente atendidos a través de 

la respuesta que brindó a la parte recurrente.  

 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, 

XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el objeto de la Ley de 

Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados, sea 

que obre en un archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico 

o biológico, y que no haya sido clasificada como de acceso restringido, la cual 

deberá ser proporcionada en el estado en que se encuentre en sus archivos, 

pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las peticiones de los 

particulares, tal y como lo señala el artículo 219 de la Ley de la materia. 

 

Derivado de todo lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1.- Se observa que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado se enfocó a 

proporcionarle a la parte recurrente el link y los pasos para que consulte, a través, 

del Sistema de Información Geográfica denominado “CIUDADMX” la información 

solicitada respecto al predio de su interés. 

 

Asimismo, el sujeto obligado señala que de acuerdo a la Tabla de Usos del Suelo 

del citado Programa Parcial, la zonificación HC/4/30/150 permite los usos de suelo: 

Habitacional con Comercio en Planta Baja; 4 niveles máximos de construcción; 30% 

de aire libre y una superficie mínima por vivienda 150.00m2, sin contar indivisos. 

Además, de indicar que el uso del suelo de interés está PROHIBIDO. 
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2.- En sus manifestaciones el sujeto obligado ratifica la respuesta original que le 

brindó a la parte recurrente, incluso, proporciona la Tabla del Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano Polanco publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 6 de junio de 2014, sobre usos del suelo permitidos en Habitacional con Comercio 

en Planta Baja (HC) Nota 2, en la cual no se contempla el uso de Restaurante Bar, 

sin embargo, es necesario apuntar, que las manifestaciones no son el espacio 

procesal para ampliar la respuesta inicial, si no, para fortalecer la legalidad de la 

misma. 

 

3.- Derivado de lo anterior, se observa que el sujeto obligado se pronunció de 

manera general sobre lo solicitado por la parte recurrente, en torno a los usos del 

suelo permitidos en la Zona señalada por la parte recurrente y señaló que el uso del 

suelo de su interés está prohibido, sin pronunciarse de manera específica sobre la 

expedición del certificado único de zonificación de uso del suelo respecto al 

predio en cuestión y proporcionarle la versión pública respectiva.  

4.- Derivado de la propia respuesta del sujeto obligado, se puede considerar que la 

información referente a los certificados únicos de zonificación de uso de suelo 

emitidos para el predio en cita se encuentran disponibles en medio electrónico en 

posesión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por lo que, es factible 

su entrega, en versión pública, por el medio señalado por la parte recurrente por 

tanto, el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en las unidades 

administrativas que sean competentes para tal efecto, incluidas la Dirección General 

del Ordenamiento Urbano y la Dirección del Registro de los Planes y Programas.  
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En este sentido, conviene traer a colación como hecho notorio el recurso con 

número alfanumérico INFOCDMX/RR.IP.2091/2021, aprobado por el Pleno de este 

Instituto el 8 de diciembre de 2021, en el cual se observa que mediante una 

respuesta complementaria el sujeto obligado hizo llegar a la parte recurrente por 

correo electrónico, los dos Certificados Únicos de Zonificación de Uso de! Suelo 

solicitados, incluso, anexó las pantallas de notificación, vía correo electrónico, de 

los mismos. 

En síntesis, el sujeto obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva en 

las unidades administrativas que sean competentes para tal efecto, incluidas la 

Dirección General del Ordenamiento Urbano y la Dirección del Registro de los 

Planes y Programas con la finalidad de emitir una nueva respuesta, debidamente 

fundada y motivada, para entregarle a la parte recurrente la versión pública de los 

Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo referentes al predio de su 

interés, a través, del medio señalado por la parte peticionaria para tal efecto. 

Además, de hacerle llegar el Acta del Comité de Transparencia de la sesión en la 

que se acuerde la versión pública de los Certificados en cuestión. 

En tal sentido se deberá cumplir con la siguiente normatividad: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

[…] 

Artículo 211.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
 
De lo anterior, se desprende lo siguiente:  
 
1. Los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con las facultades, 
competencias o funciones que le sean conferidas, en el formato en que le sean solicitados, 
conforme a las características físicas de la información o del lugar en donde se encuentre. 
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2.- Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de información se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, de 
acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que éstas realicen 
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

[…] [sic] 

 

Lo anterior, para brindar certeza a la parte recurrente respecto al ejercicio de su 

derecho de acceso a la información pública. Por lo que, se considera que el agravio 

de la parte recurrente es FUNDADO. 

 

Una vez analizadas las constancias del expediente contrastadas con el 

requerimiento de la parte recurrente, se concluye que el sujeto obligado, no le 

entregó la información como la solicitó ni fundó ni motivó de manera correcta la 

respuesta que se le proporcionó al no haber realizado una búsqueda exhaustiva 

razonable en las unidades administrativas competentes, generando falta de certeza 

a la parte peticionaria. 

 

En consecuencia, es evidente que la respuesta impugnada careció de mayores 

elementos de convicción que crearan certeza en el actuar del sujeto obligado y 

queda claro en el estudio de que, se requiere que el sujeto obligado modifique su 

respuesta a fin que de manera fundada y motivada emita una nueva que le 

proporcione certeza a la parte recurrente, respecto al contenido de la misma. 

 

Por tanto, queda claro en el estudio de que se incumplió con lo establecido en las 

fracciones VIII y X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, el 

cual dispone lo siguiente: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre 

los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis 

Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4 

 

Asimismo, la fracción X, determina que todo acto administrativo debe apegarse a 

los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la parte 

recurrente a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, 

se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5 

 

Por lo anterior, es claro que el agravio hecho valer por la parte recurrente es 

FUNDADO, ya que la atención a su solicitud de información fue carente de 

fundamentación y motivación, por lo que, sólo se le entregó información parcial en 

lo genérico, y, en lo específico no se le entregó como lo solicitó. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto a lo largo del presente 

Considerando, así como, en la fracción IV, del artículo 244, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, esta autoridad garante considera procedente MODIFICAR la 

respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉXTO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas servidoras 

públicas del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

 
5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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El sujeto obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva en las unidades 

administrativas que sean competentes para atender lo solicitado, incluidas la 

Dirección General del Ordenamiento Urbano y la Dirección del Registro de los 

Planes y Programas, a efecto, de emitir una nueva respuesta, debidamente fundada 

y motivada, para entregarle a la parte recurrente la versión pública de los 

Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo referentes al predio de su 

interés, a través, del medio señalado por la parte peticionaria para tal efecto. 

Además, de hacerle llegar el Acta del Comité de Transparencia de la sesión en la 

que se acuerde la versión pública de los Certificados en cuestión. 

 

Lo anterior, para brindar certeza a la parte recurrente respecto al ejercicio de su 

derecho de acceso a la información pública. 

 

La nueva respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a 

la parte recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

 

 

IV. RESUELVE 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Quinto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, y se le ordena 

que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el 

Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías 

 

CUARTO.  Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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cumplimiento ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-

10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al sujeto obligado en el 

medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de marzo de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior 

de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/JLMA 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


